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RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES DE LA REGIÓN DE 
MURCIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL PLAN ASOCIARTE, EN 
SU EDICIÓN DE 2017. 

 

El Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia (en 

adelante ICA), convocó el pasado 26 de abril de 2017 (BORM nº 99 de 02 de 

mayo de 2017) el PLAN “ASOCIARTE” para el ejercicio 2017, mediante 

Resolución de la Directora General de la entidad.  

 

Finalizado el plazo para subsanar los defectos apreciados y teniendo en cuenta 

los documentos aportados por los interesados, según establece el art. 12 de la 

Resolución de convocatoria y tras haber recibido por parte del Órgano 

instructor  la propuesta de resolución definitiva de 21 de noviembre de 2017.  

 

De conformidad con la competencia atribuida por la Ley 14/2012, de 27 de 

diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector 

público regional, cuyo artículo 51 apartado 2 letra i) establece que le 

corresponde a la Dirección General del ICA “convocar y conceder las 

subvenciones y ayudas, con independencia del órgano al que le corresponda 

autorizar el gasto”.  

 

RESUELVO 

 

PRIMERO.- Relación de solicitantes para los que se autoriza la concesión 

de subvención. 

 

Que los solicitantes cuyos proyectos resultan beneficiarios de la subvención 

dentro del PLAN “ASOCIARTE”, son los que figuran en el Anexo I de la presente 

Resolución y según las cuantías que se detallan. 
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SEGUNDO.- Relación de solicitantes para los que se deniega la concesión 

de subvención o renuncian a la misma. 

 

Que los solicitantes para los que se desestima la concesión de subvención o 

renuncian a la misma dentro del PLAN “ASOCIARTE”, son los que figuran en el 

Anexo II de la presente Resolución. 

 

 

TERCERO.- RECURSO DE ALZADA. 

 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 

presentarse recurso de alzada ante la Presidencia del ICA en los términos 

previstos en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 01 de octubre,  

de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LA INDUSTRIAS 

CULTURALES Y LAS ARTES 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

Marta López-Briones Pérez-Pedrero 
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ANEXO I - Relación de solicitantes beneficiarios de la subvención

ASOCIARTE 2017

EXP ENTIDAD y PROYECTO
SUBVENCIÓN 

ADJUDICADA

PUNTOS 

OBTENIDOS

33AS/17
Asoc. Coros y Danzas de Cieza XXIX Festival Internacional de 

Folklore en el Segura de Cieza
4.631,01 € 87

12AS/17 Unima 16º Festival Internacional de Teatro de Títeres 4.524,55 € 85

22AS/17
Federación de Asociaciones de Moros y Cristianos Civitas 

Murcie Embajadas de la Fundación de Murcia y entrega de llaves
4.524,55 € 85

34AS/17
Asoc. Certamen Intern. De Tunas Barrio del Carmen 21ª Edición 

Certamen Internacional de Tunas Barrio del Carmen
4.524,55 € 85

35AS/17
Fundación Pupaclown 8º Festival de Artes Escénicas para la 

infancia 2017
4.471,32 € 84

46AS/17
Hermandad de Ntra. Sra del Rosario de Santa Cruz Participación 

en los encuentros de auroros de la R. de Murcia
2.141,00 € 83

53AS/17
Hermandad Purísima Concepción de la Copa de Bullas XVII 

Encuentro Campana de Auroros en la Copa de Bullas
4.151,94 € 78

31AS/17
Hermandad de la Aurora de Javalí Viejo Fiesta de la Aurora 2017 

de Javalí Viejo
4.098,71 € 77

7AS/17
Amigos de la Zarzuela de Abarán Zarzuela- La Alegría de la huerta 

y Antología Lírica
4.045,48 € 76

11AS/17 Asoc. Merklin III Ciclo Internacional de Órgano 4.045,48 € 76

17AS/17 UGT 2ª Muestra de Teatro aficionado UGTeatro 3.992,25 € 75

40AS/17 Asoc. Salvemos el directo X Aniversario Tortilla Rock 3.992,25 € 75

45AS/17
Asoc. Pro Música de Murcia Actuaciones Musicales Último 

trimestre  2017
3.992,25 € 75

26AS/17 Asoc. Noise Pop Ruidismo 2017 3.726,10 € 70

56AS/17 Asoc. Cultural Esfera Teatro Otoño poético en la Región de Murcia 3.726,10 € 70

66AS/17 De Pe a Pa Festival de Cuentería Andante Juan Pelotero 3.726,10 € 70
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ANEXO I - Relación de solicitantes beneficiarios de la subvención

ASOCIARTE 2017

EXP ENTIDAD y PROYECTO
SUBVENCIÓN 

ADJUDICADA

PUNTOS 

OBTENIDOS

02AS/17 Orfeón Murciano Fernández Caballero Las navidades del Orfeón 3.459,95 € 65

52AS/17
Asoc. Cult. Parrandboleros Concierto La gran noche del bolero en 

Águilas
3.459,95 € 65

50AS/17 Asoc. Juvenil Cordillera Sur II Festival Cordillera Sur Murcia 3.353,49 € 63

32AS/17
Asoc. Cult. Peña Huertana El Caracol de Cieza Feria de 

Tradiciones Populares
3.300,26 € 62

16AS/17 Murciaaescena X Jornadas Artes Escénicas de la Región de Murcia 3.193,80 € 60

5AS/17
Peña Huertana El Ciecon XVIII Encuentro Nacional de Bailes 

Populares en Blanca
2.650,00 € 58

14AS/17
Grupo Coros y Danzas de Lorca XXVIII Festival internacional de 

Folklore Ciudad de Lorca
3.000,00 € 58

42AS/17
Asoc. Hay un tigre detrás de ti Premios de la Música de la Región 

de Murcia
3.087,34 € 58

43AS/17
Grupo Folk. Virgen de la Salud de Archena XXVIII Jornadas de 

Folklore Virgen de la Salud
3.034,11 € 57

54AS/17
Asoc. Amigos de la Música de Alcantarilla XXII Festival de 

Bandas de Alcantarilla
3.034,11 € 57

47AS/17
Asoc. Jazzazza Club Social Ciclo sobre la mujer en el jazz y otras 

músicas
2.927,65 € 55

37AS/17
Asoc. Amigos Agrupación Musical Santa Cecilia XXVIII Festival 

de Bandas de música Villa de Abarán
2.874,42 € 54

49AS/17 Asoc. Cult. Minimondo Historias de Lú 2.874,42 € 54

4AS/17
Asoc. Cultural Cuadrilla de Aguaderas de Lorca  XIV Certamen 

de Folklore Tradicional Campo de Lorca
2.700,00 € 53

15AS/17 Agrup. Musical de Blanca La fiesta de la música 2.821,19 € 53

28AS/17 Asoc. Mus. Maestro Eugenio Calderón Música en familia 2.821,19 € 53
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ANEXO I - Relación de solicitantes beneficiarios de la subvención

ASOCIARTE 2017

EXP ENTIDAD y PROYECTO
SUBVENCIÓN 

ADJUDICADA

PUNTOS 

OBTENIDOS

18AS/17
Asoc. Jumillana Amigos de la Música XXIV Festival de Bandas de 

Música Ciudad de Jumilla
2.026,75 € 52

38AS/17
Asoc. Juvenil Coral Ditirambo de Murcia Gira Manual de 

instrucciones para amar y asesinar
2.767,96 € 52

55AS/17
Asoc. Patrimonio Musical y Amigos de la Música de Lorca V 

Festival Música Antigua y Barroca de Lorca
2.661,50 € 50

57AS/17 30594 Asociación #Ventepijo 2.500,00 € 50

20AS/17 JONOMUR Gira de Conciertos JONOMUR 2017 2.608,27 € 49

36AS/17
Nueva Fundación Albares Albares Sound 2.0 II Festival Benéfico 

por la diversidad
2.510,08 € 49

59AS/17 Asoc. Cult. Utopía Festival de Artes Vivas en Utopía 2.608,27 € 49

13AS/17
S.A.M. Santa Cecilia de Pozo Estrecho II Clarinet Meeting CARM 

2017
2.501,81 € 47

41AS/17 Asoc. Murciafolk II Jornadas sobre el Trovo en la Arboleja 1.500,00 € 43

25AS/17
Unión Musical Santa Cruz de Abanilla Audiciones y Conciertos 

Verano 2017
2.182,43 € 41

8AS/17 Aspanpal IX Gala Solidaria Musical El mago de OZ accesible 834,00 € 40

19AS/17 AFEMAC Construye Sonrisas 2.129,20 € 40

27AS/17
Patronato Agrupación Musical de Totana Experiencia musical 

Sonidos que hablan
2.129,20 € 40

48AS/17 Asoc. Unión Musical Cartagonova V Aniversario creación UMC 2.129,20 € 40

65AS/17 Hazzart I Jornadas de Música Contemporánea Hazzart 0,00 € 25Fi
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ANEXO I - Relación de ANEXO II - Relación de solicitantes para los que se deniega la 

concesión de subvención

ASOCIARTE 2017

EXP ENTIDAD y PROYECTO

65AS/17 Asoc. Hazzart I Jornada de música Hazzart No alcanza la puntuación  mínima

OBSERVACIONES
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